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Re^istro de lti ctintid^,d y c^lid;>Ld de 1^ti leche
de cada unti de ltis v:>Lc^,s de un est^blo.

Sus ventajas para los expendedores de leche, prodnctores
de n► anteca y ganaderos.

La práctica de ]levar un registro de la cantidad y calidad
de la leche producida por las vacas ha progresado mucho du-
rante los últlmos años en el Cnntinente, L;stados Unidos y
Canadá. Ha sid^> adoptada también en el campo por lc,s prin-
cipales c^^iadores de vacas de raza y, hasta cierto puuto, por
l05 colonos más adelantados del Sur de Escocia.

L;ste ^istema es dc ^ran valor para el vendedor de leche,
el f^lbric^lnte de manteca y el ganadero, se^^ún sea el ob^eto
a que cstén destinadas las vacas. Permite cono^er exacta-
mente al vendedor de leche el rendimiento que dan sus va-
cas y la calid^ld de la leche de cada animaL pudiendo por este
medio <I^^eri^,^u^lr cuáles son las que dan sistrmáti^amente
p^c^ rendimiento o producen leche de mala calidad, y des-
embarazar^e de ellas, previnienáo a^í la pérdida que supone
el mantrnimicnto de anilrlales que ^;-astan más que rinden.

D^nde la Icche s:; usa hara la labricación de manteca, la
iml>ortancia de obtener un tanto por cieoto elevado dc: mate-
ria ^rasa en la Irche es evidente. P^Ira el ganadero. esta prác-
ti^a es yuirás más importante, pucs por este medio puede
selrcci^^nal^ sus mejores va^as para la reproduc^i^n. _

Registro simple del rendimientn de leche. -L:n su lorma
más sen^illa, ^c l^ucdca llev<Ir sin dificultad alguna un rel;istro
dc rendiliiiento de le^he de cada vaca, compenstlndo c^in cre-
ces el v;llr^r de I^s inlormes conseguidos la pequelia p^rdida
de tiem^^^^ y molestia que pueda 1>rohorcionar. Todo lo que se
necesita ,a este electo es un peso de muelle, del cual se cuel-
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ga un cubo. La leche de cada vaca puede ser ^tsí fácilmente
pesada, anotándose el peso en uoa hoja de papel, convenien-
temente rayada para este objeto. EI peso del cubo deberá res-
tarse, pero tambi^n pueden emplearse balanzas en que esté-
ya deducido. Si este registro se lleva sistemáticamente, se ob-
tendrá una exacta cuenta del rendimiento en leche de cada
vaca. Su principal valor consiste en que; aunque los colonos
generalmente distinguen cuáles son las vacas que dan muchu ó
poco rendimiento, q o pueden apreciar fácilmente una diCeren-
cia de a5o a goo litros, repartidos durante todo el período de
producción. Una diferencia de {So litros representa una pér-
dida no despreciable, y no es exagerado afirmar que, con tre-
cuencia, las vacas de un mismo establo difieren en su produc-
ción anual en mús de za^ pesetas, sin que sus dueños se en-
teren.

Si las molestias de registrar la leche de cada vaca todos los
dias parecen excesiv^^s, se puede obtener un resultado muy
aproximado pesando la leche una vez por semana y multipli-
cando este peso por j. Las experiencias hechas en Lancashire
y en los Estados Unidos han demostrado que el error no es
mayor de un ^ por ioo.

Análisis de la leche para averiguar la cantidad de materia
grasa que contiene.-Aunque el registro cúidadoso del rendi-
miento de la leche es de una gran importancia, se aconseja al
vendedor dc leche conozca tambi^.n el tanto por ciento de ma-
teria grasa que contiene la leche de sus vacas. La mayoría de
las vacas producen leche con un tanto por ciento mayor del
que comercialmente se exige; pero otras, por el contrario, no
lo alcanzan, perjudicando q otablemente los intereses del ^ro-
pietario, por poder dar lugar a quc el producto se considere
adulterado. Alg^unos países. Inglaterra, por ejemplo, castig•an
rigurosamente a los expendedores de leche si ésta no contiene
el tanto por ciento de materia grasa exig^ido por los Reglamen-
tos. Esta disminución de materias grasas responde particular-
mente a no efectuar el ordeño a horas siempre fijas.

Es, por lo tanto, n^uy necesario para los expendedores de
leche conocer, por medio de análisis rcgulares (cada quince
días), si la leche mezclada de sus vacas se mantiene en un
grado de calidad satisfactorio. Con este objeto, debe analizar-
se separadamente la leche ordeñada por la mai^ana y por la
tarde. En el caso de que la muestra analizada, tomada del pro-
ducto mezclado de todas las vacas, no rebase sulicientemente
el tanto por ciento exigido, deberá analizarse separadamente
la leche de cada una de ellas, con objeto de averiguar cuáles
son las que producen leche de mala calidad, para poner los
remedios adccuados.

Los experimentos demuestran que si una vaca está bien
alimentada, aunque se varíe o mejore su ración, no alterará
permanentemente la calidad de su leche; pero e q algunos ca-
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sos, la simple modificación de las condiciones en que se lleva
el establo, o una más cuidadosa y acertada dirección del ne-
gocio, puede evitar este ries^,o.

Cuando la leche se utilice para la fabricación de manteca.
es esencial para el fabricante saber positivamente que sus va-
cas dan leche con un tanto por ciento elcvado de materia gra-
sa, pues dc lo contrario, a no ser que la manteca alcance un
precro muy alto, los bene[icios son casi nulos.

Como ejemplo, a continuació q damos detalles del medio
que en In^;laterra tienen los productores de leche para cono-
cer el tanto por ciento de materia grasa que contiene la leche
de sus vacas y en las condiciones en que estos análisis se fa-
cilitan.

I_.os e:^pendedures de leche, fabricantes de manteca y ga-
naderos tienen establecidos arreglos con casi todas las I?scue-
las de A^^ricultura y Departamentos de las Universidades
para det.:rminar el tanto por ciento de materia grasa de la
leche, a razón de o,óo pesetas por auálisis.

Sin cmbargo, ha de entenderse:
a) Que el inlorme enviado sólo se refiere al tanto por cien-

to de materia grasa;
b) Cada inlorme comprende exclusivamente la muestra

ensayada, y no implica ^arantía albuna del resto de la canti-
tidad de quc ha sido tomada;

c) Cada informe se concede para conocimiento del pro-
ductor únicamente, y no debe usarse como testimonio feha-
;.iente, er.^ caso de discordia entre vendedor y comprador, o
euando la calidad ha sido discutida por cualquiera autoridad
pública.

Los rc^quisitos exi^idos por las instituciones mencionadas
deben ser cuidadosamente observados. ['or reg•la general, son:

r.^ I:1 importe de o,bo pesetas deberá ser remitido con la
muestra;

a.^ Se enviará un sobre con ]a dirección, ya franqueado,
para el informe;

3.° Las muestras deberfrn ser enviadas de modo que lle-
;;uen eutre el viernes por la noche y lunes por la mailana de
cada sem;^na:

-}.° Si cxiste el propósito de enviar muestras periódica-
mente, dcbcrá ser advertido a la institución:

^.^^ Las botellas de muestra deberán lacrarse y en^paque-
tarse cuidadosamente, de acuerdo con las instruccioncs de la
llirección g•eneral de Correos, y su franqueo, pagado.

Instrucciones para la toma de muestras.- Las si^uientes
ínstrucciones para la toma de muestras deberán ser ri^uro-
^amente ^e};uidas:

En todos los casos, las muestras de leche deberán tomarse
inmediatamente despuí:s del ordeño. Es de suma importancia
yue la leche que ha de ser analizada se mezcle perfectamente
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y no se permita que se pose hasta tanto que no haya sido sa-
cada la muestra. Para yue se mezcle completamente, se in-
troducirá en la vasija que la contenga una paleta perforada,
de metal, cuya circunferencia tenga un radio de unos ES a E^
centímetros, adherida a un mango de longitud sufi^iente para
que alcance al fondo del recipente. Esta paleta se empuja de
plano hasta el fondo, y se saca lo más rápidamente posible,
por lo menos diez veces, cambiándose de posición, para ase-
gurar mejor la mezcla de las capas inferiores con las supe-
riores. También se logra este objeto cambiando la leche de re-
cipiente, por lo menos tres veces seguidas.

A. ANQLISIS DF_ LA LER1iG DE UNA VACA.

Una vez ordei^ada la vaca a fondo, es decir, cuando se haya
extraído hasta la última gota de leche, deberá ponerse en una
sola vasija y mezclarsc pcrfectamente, tomándose inmediata-
mentc la muestra en cantidad no inferior a un cuarto de litro,
que ^e echará en una botella muy limpia y seca, tapándola y
lacrándola a continuación.

Si se desea tomar la muestra por duplicado, se llenarán las
dns botellas de una sola vez, es decir, sin que se vuelva a in-
troducir en la vasija el jarro de que se hayan servido para
ese fin.

B. ANÁLISIS DG [,A LECHE DE TODAS LAS VACAS DEL ESTAE3L0.

a) F.n el caso de que la cactlidad total de leche del establo coja
en zma sola maiitequera o vasija:

'1'oda la leche deberá colocarse en una sola manteauera o
recipiente, mezclándola perfectamente, como se ha descrito
más arriba. La muestra deberá tomarse según se ha indicado
en el apartado A.

b) L:n el caso de que la cantidad total de leche ocupe ntás de
una rnac:leqciera y ^io se te^zga ^aiiagún recipie^tile en qcie ^ueda
mezclarse:

La lechc deberá distribuirse en la misma car.tidad entre
tantas mantequeras o vasijas semejantes cuantas sean necesa-
rias. No deberán Ilenarse las mantequeras, echando en cada
una de ellas la nzisnza ca^atid^zd. Si quedara una cantidad insu-
ficiente para Ilenar otra mantequera en la misma proporción
que las anteriores, deberá repartirse por porciones iguales en
tre todas las otras. Una vez llevada a cabo esta operación, de-
berá mez^larsc perfectamente el contenido de cada una de las
mantequeras, extrayéndose de todas ellas cuatro litros de le-
che, que se ver-terán en otra vasija, mezclándose la totalidad
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perfectamente, de cuya mezcla se tomará la muestra en la
forma dicha en la letra A.

La botclla en la cual ^e envía la leche deberá estar Ilena,
pegándose a ella una etiqueta en que conste el nombre del
remitente, su direccióa postal completa y la lecha en que fué
tomada la muestra.

Es importante para los fabricantes de manteca mandar
hacer ;stos análisis con frecuencia, con objeto de conocer
exactarnente el t^rmino medio de riqueza en materia grasa
que la leche de sus vacas contiene, pues las vacas varían tanto
rn can^:idad y calidad de la leche de un ordeño a otro, yue no
se pueden tener iesultados exactos ensayando la leche de un
ordeño a intervalos distantes. N^ hay duda de quc un análi-
sis cada quince días es sufic;iente, pues si se verifica cada
mes, el error puede llegar a ser considerable.

Fueden evitarse, hasta cierto punto, los gastos ocasiona-
dos po° los frecuentes análi^is, haci^ndolos en casa por medio
del aparato Lister-Geber u otro análogo, pues una vez hecho
cl g•ast^^, y aparte del tiempo que se emplee en la operación,
el coste de ^sta es insignificante. EI manejo del aparato nece-
sita cicrta habilidad, que cualquier lechero o lechera logrará
despu^s de un poco de práctica.

^oci.edades cooperativas para el análisis de las leches.-Con
objet^ d^ evitar las molesti^is de analizar la leche en gran es-
cala, los daneses introdujeron, hace algunos años, el si^tema
de formar pequeñas Socicdades de colonos para pa};ar cntre
todos 1^^5 s^cios un práctico que les dedique todo el tiempo a
este tin. Este práctico permancce durantc un día en cada
Granja, por riguroso turno, y registra escrupulosamente la
cantidad y calidad de la leche d^ cada vaca, aconseja el siste-
ma de ,^limentación y las modificaciones que pueden intro-
ducirsr cn el establo. EI coste de este trabajo en Dinamarca
varía entrc r,z5 y z,5o pcsetas p^r vaca anualmente. Este prác-
tico es generalmcnte un joven que ha sido educado e q alhuna
1?scuela práctica dc Agricultura, y recibe un pequeño salario,
pues e;ta colocación sólo se considera como medio de ad-
quirir _rna gran experiencia. ^ vcces, el Estado contribuye
con una :,ubvención de 35o pesetas, aproximadamente, para el
sostenimiento de cada Sociedad.

Las estadísticas de estas Sociedades, en Dinamarca, Ale-
mania y Suiza, demuestran que cl t(^rmino medio del rendi-
miento dc las vacas ha aumcntado cor,siderablementc, debido
a habc-•se descartado todos aquellos animales que no eran
bucnos productores.

EI ^ran ^xito conseguido con estas Sociedades ha hecho
que se ^stablezcan on otros países.

En In^;laterra sólo existe q varias en el Suroeste de Escocia.
Estas Soci^dades escocesas se componen generalmente de ra
a i8 miembros, veri6cando los ensayos un práctico joven edu-
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cado en la Estación de industrias derivadas de la leche, de
hilmarnock. Éste llega a la Granja por la tarde; pesa y anali-
za el tanto por ciento de materia grasa de la leche de la t^.irde
y la de la mai^ana sif;^uiente, continuando después su visita a
la próxima Granja. Fija tambi^n el peso de los alimentos que
han de consumirse, habi^ndose obtenido interesantes infor-
mes respecto al coste de la alimentació q en la producción ^de
la leche. Así se ha demostrado que el sistema de alimentación
adoptado en algunas Granjas cuesta el doble que en otras, en
relación a la producción de ]eche. Además, en algunas Es-
cuelas prácticas se ha adoptado e] mismo sistema, como de-
mostración del medio de que pueden valerse los colonos para
climinar de sus establos aquellas vacas que producen leche de
mala calidad.

Importancia que tiene para el vaquero este registro.-Apar-
te de los beneticios que esta práctica proporciona al ]echero y
al fabricante de manteca, el sistemático registro de la canti-
dad y calidad que producen sus vacas es de grandísima im-
portancia para el vaquero desde el punto de vista de la repro-
ducción.

Las condiciones lecheras son de ]as más transmisibles por
la herencia, y la progenie de una vaca muy productora he-

redará ieualmente ]a característica de su madre. Es, pues,
del mayor intería que el vaquero lleve un registro de la pro-
ducción de sus vacas para poder elegir las mejores produc-
toras para la cría. "1'ambi^n por medio del padre se transmiten
estas condiciones. Es, por tanto, importante poder demos-
trar que desciende de ejemplares buenos productores.

La posesión de un buen registro de leche es de mucho va-
]or, no sólo como guía del vaqucro, sino tambi^n para efec-
tuar c q mejores condiciones las ventas. En Dinamarca, por
ejemplo, se regula el precio de la vaca por el registro de su
producción.

Este principio se aplica en la mayoría de los países cuando
se trata dc la venta de ganado lechero de raza, pero es indu-
dable quc puede ampliarse considerablemente el campo de su
aplicación. Con su ayuda es posible formar u q registro leche-
ro tan íitil cUmo el genealógico.

En este respecto, se cita en el «Nlanual ingl^s de ]a cría de
ganada^ el ejemplo de lo que sucede con la raza denominada
«Shorthorn», que, no obstante ser una de las quc prestan me-
jores servicios y rendir mayor utilidad que la mayor parte de
las que se crían en la Gran Bretai^a, no tienen, particularmen-
te entre los extranjeros, fácil venta, por no hacerse su };enea-
logía. llesde hace mucho tiempo, sin embargo, la cría se ha
efectuado mediante la selección, y aunqu^ el registro no se
ha Ilevado por escrito, está demostrada su capacidad de pro-
ducir crías muy lecheras. Bastaría, pues, registrar los resul-
tados de varias generaciones para demostrar su mérito en la
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producción de leche, transmisible ^eneralmente, para hacer-
las de inestimable valor en los Estados Unidos y colonias.

Desde este puñto de vista, las Asociaciones inspectoras de
leche de Dinamarca han probado su enorme utilidad, y como
algunas de ellas vienen trabajando desde hace cincuenta años,
han logrado hacer la historia auténtica de varias g•eneracio-
nes de vacas.

El propietario de una ganadería puede presentar en cual-
quier m^^mento al comprador el registro completo, no sólo de
una vaca determinada, sino también de su pro^enitora, así
como la evidencia de que por parte del padre le han sido tam-
bién tra ^smitidas condiciones de buena productora.

No hay duda de que vale ]a pena de imitar este sistema en
España, que podían implantar los Sindicatos y 5ociedades
locales de A^ricultura, y que la cuestión tratada en esta IloJn
podría dar matcria muy interesante a las iniciativas de la Aso-
ciación General de Ganader^s del Reino, que tanto y tan útil-
mente se desvive por los intereses generales de la ^anadería
nacional..

(Traducci^in direttn de la hoj^ di^ul^adura in^lcsa /Lea^(et/, ni^me-

ru r_l6, pub;icada por cl Ministerio de A^ricuhora dc Im,lnterra.)

Importe de las pérdidas sufridas por la ganadería nacional
durante el primer semestre del año 1914 (1).

P^T7?EILB[F.DADPR F.npecic^.

Valuraoiútt
de

i^,o^ee ca^la nna.
Pi•rdida total.

muerta^.
I'nsefns. Pese-tas.

1^e1'117C1U11(t1t1II^ COU-

ta,iosn........... Lo^^ina .. 11`? °00 23.^00

i Bovili^ . . 3 `?00 {ill0
Gln.yn^ic^l,t.... .... . ^ Ovin^t . . . `? 1•2,^^0 3^

^ Pnrciutt.. » » »

^1^OTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (i_^^^

Virnala, .. . ... .. . (l^^iua . . 3.13;i 1?.^^0 ^9.76?.50

^ 7^,'t7ui^irl.. G, 2-^0 15.i^t0

Cnrbniic^^ bnctcri-^ l;ovin,l .. 5^l•1^ _^00 10Q.ti1)fl

tlian^^... . . . . . . . . 1)^-inti ... c^57 1?,50 10^.713,^0
^ C^hrintt . 1S0 17.í^0 :;.1Ci0

^ P^^rcina.. 193 4p 7.720

ToTA,: . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 135.7;3`^,50

(i) Uatos tnmadus dcl trabajo uLa hi^iene y sanidnd pecuarias en l^spaiia^^, por ll. Gm^cfa
e Izcar;i, Inspectnr Icfe del Sen^icio de Ilikiene pe^uaria.

Y
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ENFERMEDADES Espeoiee.

Valoración
de

Reyes cada nna. Pérdida total.

muertas.
Peaetas. Peaetas.

Carbunco sintomá- •
tico ............. Bovina.. 17 200 3.400

A4a1 rojo.......... Porcina. . 1.996 40 79.840

Pnlmonia conta-
giosa........... Porcina.. 8.460 40 338.400

Cólera porcino..... Porcina.. 7.430 40 297.200

Bovina . .

Tuberculosis. .. . . ,
nvina . . .
Caprina .
Poreina..

332
4

14
35

200
12,50
17,50
40

(i6:400
948

45
1.400

TOTAL ...................... 68 093

' Equina . .
^ Bovina . .

Pasterelosis . . . . . • " p^,ina . . .

^ Caprina .

90
38

1.
12

250
200
12,50
17,50

2^.500
7.600

12,50
210

TOTAL ................. ..... 30.322,50

Cólera v difteria de
las aves .... .... Gallinas., 1.864 2,50 4.660

Muerrno . . . . . . . . . . Eqnina . . 30 250 7.500

Durina.. : . .. . . . . . . Equina .. 50 250 12.500

Equina.. 12 250 3.000
Bovina.. 8 200 1.000

Rabia . . .. . .. . Ovina . . . 1 12,50 1?,^0
Caprina . 3 17,50. 6?,50

^ Porcina. . 8 40 320

ToTAL ...................... 4.385

( Equina . . 1 250 , 2^0

Sarna . .. . ... . . .. . J^^ina ... 20 12,50 2:^0
^ Caprina . 91 17,50 1.592,50

ToTAr ..................<.... 2.092,50

Triquinosis....... Porcina.. 81 40 3.240

Cisticercosis .. .... Porcina. . 181 40 7.240

MADRID. - Imp. de la Suc. de M. ^linueea de los Ríoe, 3liguel servet, 13.


